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1) Titulaciones de acceso directo y afines en cada una de las especialidades 

ESPECIALIDAD Estudios Directamente Vinculados Otros Afines 
 

(Examen de acceso según perfil que 
acredite el dominio de las competencias 

relativas a la especialización 
correspondiente) 

 

ARTES -Licenciatura/Grado en Bellas Artes 
-Profesor/a Superior de Música 
-Licenciatura/Grado en Danza  
-Licenciatura/Grado en Artes Escénicas 
-Grado en Com. Audiovisual 
-Licenciatura/Grado en Diseño, 
especialidades de Interiores, Moda, 
Ingeniería en Diseño de Productos, 
Diseño Gráfico 

-Licenciatura/Grado en Arquitectura 
-Licenciatura/Grado en Historia del Arte 
-Licenciatura/Grado en Conservación y 
Restauración (Arqueología, Escultura, 
Textiles, Doc. Gráficos y Pintura) 
-Diplomatura/Graduado en Educación 
Primaria, especialidad/mención en 
Educación Musical 

ECONOMÍA -Licenciatura/Grado en Economía, ADE 
(Administración de Empresas), dobles 
grados con Economía y/o ADE (ADE-Ec, 
ADE-Derecho, ADE-Rel. Laborales, ADE-
Turismo) 
-Diplomatura en Ciencias Empresariales 
 

-Licenciatura/Grado en Derecho, Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos, Turismo, 
Gestión y Administración Pública, Publicidad 
y Relaciones Públicas 
- Investigación y Técnicas de Mercado 
-Licenciatura/Grado en Graduado Social, 
Trabajo Social, Periodismo, Comunicación 
Audiovisual, Biblioteconomía, Sociología, 
Estadística, Ciencias Políticas 

ORIENTACIÓN -Licenciatura/Grado en Psicopedagogía, 
Pedagogía, Ciencias de la Educación, 
Psicología 

-Diplomatura/Grado en Maestro 
especialidad/mención de PT y AL 
- Diplomatura/Grado en Maestro, resto de 
especialidades/menciones 
-Grado en Educación Social 
-Grado en Educación Infantil 

TECNOLOGÍA - Todos los Grados de la rama de 
Ingeniería y Arquitectura  
 - Licenciaturas/Grados de Física o 
Química 
- Ingenierías Técnicas o Ingenierías 
Superiores 
- Arquitectura Técnica, Arquitecta  

Titulaciones afines de la rama científica no 
contempladas en el apartado anterior. 
Tendrán Acceso Directo con prueba 
específica que acredite el dominio de las 
competencias relativas a la especialización de 
tecnología. 

 



2) Reestructuración de número de acceso en cada una de las especialidades (límite de 120 

por centro) 

La facultad de Educación solicita que se modifique el número de plazas en algunas de 

sus especialidades en vista de la experiencia de estos años. 

o En Orientación se solicita se rebajen 10 de las 30. Estos años nos hemos visto 

saturados de alumnado que no encuentra plaza para las prácticas, pues solo hay 

un orientador por centro, y muchas veces las han tenido que cursar con otros 

profesionales no idóneos para ello. Además, como hemos reducido el perfil de 

entrada, esperamos recibir menos solicitudes cada año. 

o En Tecnología se necesitan esas plazas sobrantes de Orientación, 5 más, 

pasando de 30 a 35 

o En Economía se necesitan esas plazas sobrantes de Orientación, 5 más, pasando 

de 30 a 35 

o En Artes de momento no harán falta, pues nunca se han cubierto las 30. Pero 

tampoco queremos reducirlas pues acabamos de abrir el abanico de titulaciones 

a todas las ramas artísticas, y pensamos que a partir de ahora sí se pueden cubrir 

las 30 plazas disponibles. 

 

 


